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CHIRIGUANA – CESAR 
 

Chiriguaná, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE 

PROCESO: 

ALIMENTOS (AUMENTO) 

DEMANDANTE TIBISAY MOJICA MIRANDA 

APODERADO Dr. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO 

DEMANDADO DIVIER CAMPO SOTO. 

RADICADO 20178-31-84-001-2022-00099-00 

ASUNTO AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA (ART 392 C.G.P) 

 

Este Juzgado, procede a señalar nueva fecha y hora para 

la celebración de la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P, teniendo en 

cuenta, que la audiencia fijada para el 13 de julio, no se pudo realizar por 

incapacidad medica de la titular de este despacho.  

En consecuencia, señalase el CATORCE DE DICIEMBRE 

DE 2023 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09: 00AM), para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., de manera virtual a través de la 

plataforma LIFEZISE, para lo cual se enviará previamente el link a los correos 

electrónicos conocidos de quienes obran como partes e interesados.  

Cabe anotar, que las pruebas decretadas en providencia 

del veintiuno (21) de septiembre del 2022, son las que se tendrán en cuenta para 

dictar el fallo respectivo. 
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